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CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 5° de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, se creó el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC) como el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y 
evaluación de las políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y técnica, 
el cual depende de la Presidencia de la República y es presidido por el Ministro del 
Interior, conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la citada Ley; 

Que, de acuerdo con el artículo 7° de la referida Ley N° 27933, el mencionado 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana está integrado, entre otros, por el Ministro 
de Salud o su representante; señalando además, que los representantes del Poder 
Ejecutivo serán designados por Resolución Suprema firmada por el Titular del 
respectivo sector; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 009-2010-SA, de fecha 15 de abril de 
2010, se designó en calidad de representante del Ministerio de Salud al Médico 
Cirujano Víctor Félix Choquehuanca Vilca, Director General de la Oficina General de 
Defensa Nacional, como miembro del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 690-2011/MINSA, se aceptó la 
o. CESPEOES M. renuncia del mencionado profesional al cargo de Director General de la Oficina 

General de Defensa Nacional del Ministerio de Salud, designando en dicho cargo a la 
Médico Cirujano Sonia Escudero Vidal; 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, resulta necesario formalizar la 
designación del representante del Ministerio de Salud, ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, y en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar al Director General de la Oficina General de Defensa 
Nacional, como representante del Ministro de Salud ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro 
de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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Vista la renuncia presentada por el médico cirujano Víctor Félix 
acoby 	Choquehuanca Vilca; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución 	liste! a! N° 803-2008/MINSA, del 10 de 
noviembre de 2008, se designó al mMic: -  cirujano Víctor Félix Choquehuanca 
Vilca, en el cargo de Director Genittai de la Oficina General de Defensa 

M. LA • REA s. Nacional del Ministerio de Salud; 

Que, por convenir al servicio resulta necesario aceptar la renuncia 
presentada por el funcionario antes citado y designar en su reemplazo al 
profesional propuesto; 

Con el visado del Director General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Directora i;lenerai de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y del Viceministro de Salud: y 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; en la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, aprobado por el Decreto Legislativo N° 
276; en el Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM y en el literal I) del artículo 8° de la Ley N° 27657, Ley 
del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - Aceptar la reili ica presentada por el médico cirujano 
Víctor Félix Choquehuanca Vilca, al cargo de Director General, Nivel F-5, de 
la Oficina General de Defensa Nacional del Ministerio de Salud, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

S. Yancourt P 



S. Yancourt ' 

Regístrese, comuníquese y publí 

CARLOS ALBERTO TEJADA NORI 
Ministro de Salud 

Artículo 2°.- Designar a la médico cirujano Sonia Elvira Escudero 
Vidal, en el cargo de Director General, Nivel F-5, de la Oficina General de 
Defensa Nacional del Ministerio de Salud. 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana se creó el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) como 
el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y evaluación de las 
políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y técnica, dependiente de 
la Presidencia de la República y presidido por el Ministro del Interior; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 0362-2005-IN del 27 de junio de 2005, 
se designó al doctor Dardo Lopez Dolz Madueño, Asesor del Despacho del Ministerio 
de Salud, como miembro del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana representante 
del Ministerio de Salud, en reemplazo del doctor Gustavo Adolfo de Vinatea Bellatin; 

Que, con Oficio N° 464-2010-SGiMINSA del 5 de marzo de 2010, la Secretaría 
General del Ministerio de Salud, hace de conocimiento que se ha designado al doctor 
Víctor Félix Choquehuanca Vilca, Director General de la Oficina General de Defensa 
Nacional como representante del Ministerio de Salud ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana en reemplazo del doctor Dardo López Dolz Madueño Asesor 
del Despacho Ministerial; 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7° de la Ley N° 28863, 
modificatoria de la Ley N° 27933; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - Designar al doctor Víctor Félix Choquehuanca Vilca, Director 
General de la Oficina General de Defensa Nacional, como miembro del Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana representante del Ministerio de Salud, en 
reemplazo del doctor Dardo López Dolz Madueño. 

V. Olivera A. 

Ch. 



Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro 
de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

W. Olivera A. 
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MARCO LEON FELIPE BARBOZA TELLO 
Secretario 
Consejo de Ministros 
Jr. Carabaya Cdra. 1 S/N 
Cercado de Lima.- 

Decenio de las Personas con Dlscapacidad en el Perú 
°Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

Asunto 

Referencia : 

Resolución Suprema que designa al representante del Ministre 'e 
Salud ante el CONASEC 

a) NOTA INFORMATIVA N° 961-2011-0GAJ/MINSA 
b) NOTA INFORMATIVA N° 194-2011-DG-OGDN/MINSA 
Exp.11-089480-001 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted con el fin de saludado y en atención al documento de la 
referencia b), mediante el cual la Directora General de la Oficina General de Defensa 
Nacional del Ministerio de Salud, solicita su designación como miembro del Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) en representación del señor Ministro de 
Salud. 

En efecto, según la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el 
Consejo Nacional es el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y 
evaluación de las políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y técnica, y 
está integrado, entre otros, por el señor Ministro de Salud o su representante. Los 
representantes del Poder Ejecutivo son designados por Resolución Suprema. 

Al respecto, remito a la presente copia del expediente de la referencia y el proyecto de la 
Resolución Suprema debidamente refrendado por el señor Ministro de Salud. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva alcanzar el mencio 	 o al señor Presidente 
de la República, para la rúbrica correspondiente. 

Hago propicia la oportunidad para expres 	 de mi consideración más 
distinguida. 

DPCM/acp 

Se adjunta : 
	

Copia Resolución Suprema N° 009-2010-SA 
Copla Resolución Ministerial N° 690-2011/MINSA 
CD conteniendo el texto del Proyecto de Resolución Suprema 

cc. 	 Arch. 
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Vista la renuncia presentada por el médico cirujano Víctor Félix 
acoby 	Choquehuanca Vilca; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución :;d1.iister vi N° 803-2008/MINSA, del 10 de 
noviembre de 2008, se designó al medico cirujano Víctor Félix Choquehuanca 
Vilca, en el cargo de Director Generai de la Oficina General de Defensa 
Nacional del Ministerio de Salud; 

Que, por convenir al servicio resulta necesario aceptar la renuncia 
presentada por el funcionario antes citado y designar en su reemplazo al 
profesional propuesto; 

Con el visado del Director General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Direc'ore flener131 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y del Viceministro de Salud y 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; en la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, aprobado por el Decreto Legislativo N° 
276; en el Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM y en el literal I) del artículo 8° de la Ley N° 27657, Ley 
del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 ° . - Aceptar la renuncia presentada por el médico cirujano 
Víctor Félix Choquehuanca Vilca, al cargo de Director General, Nivel F-5, de 
la Oficina General de Defensa Nacional del Ministerio de Salud, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

S. Yancourt P 



S. Yancourt 

Regístrese, comuníquese y publí 

CARLOS ALBERTO TEJADA NORI 
Ministro de Salud 

Artículo 2°.- Designar a la médico cirujano Sonia Elvira Escudero 
Vidal, en el cargo de Director General, Nivel F-5, de la Oficina General de 
Defensa Nacional del Ministerio de Salud. 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana se creó el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) como 
el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y evaluación de las 
políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y técnica, dependiente de 
la Presidencia de la República y presidido por el Ministro del Interior, 

Que, mediante Resolución Suprema N° 0362-2005-IN del 27 de junio de 2005, 
se designó al doctor Dardo Lopez Dolz Madueño, Asesor del Despacho del Ministerio 
de Salud, como miembro del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana representante 
del Ministerio de Salud, en reemplazo del doctor Gustavo Adolfo de \Jinetea Bellatin; 

Que, con Oficio N° 464-2010-SG/MINSA del 5 de marzo de 2010, la Secretaría 
General del Ministerio de Salud, hace de conocimiento que se ha designado al doctor 
Víctor Félix Choquehuanca Vilca, Director General de la Oficina General de Defensa 
Nacional como representante del Ministerio de Salud ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana en reemplazo del doctor Dardo López Dolz Madueño Asesor 
del Despacho Ministerial; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley N° 28863, 
modificatoria de la Ley N° 27933; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo P.- Designar al doctor Víctor Félix Choquehuanca Vilca, Director 
General de la Oficina General de Defensa Nacional, como miembro del Consejo 

r De q13  Nacional de Seguridad Ciudadana representante del Ministerio de Salud, en 
reemplazo del doctor Dardo López Dolz Madueño. 

V. Olivera A. 
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da Salud 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro 
de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ÁLAN RC1Á  ........... 	.......... 

presídeme Consti. 	
de Repara 
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NOTA INFORMATIVA N° 901 -2011-OGAJ/MINSA 

A 
	

Dr. Danilo Pedro CÉSPEDES MEDRANO 
Secretario General 

Asunto 

Referencia 

Fecha 

Designación de representante ante el Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana 

Nota Informativa N° 194-2011-DG-OGDN/MINSA 
(Expediente N° 11-089480-001) 

Lima, 10 10V. 2011 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Nota Informativa N° 194-2011-DG-
OGDN/MINSA de la referencia, en virtud del cual la Directora General de la Oficina General de 
Defensa Nacional del Ministerio de Salud solicita que se le designe como miembro del Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC). 

En efecto, según la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el 
Consejo Nacional es el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y 
evaluación de las políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y técnica; y está 
integrado, entre otros, por el Ministro de Salud o su representante. 

En tal sentido, atendiendo a las indicaciones recibidas de la Alta Dirección, mediante la 
presente cumplimos con remitir para su consideración y debidamente visado, el Proyecto de 
Resolución Suprema elaborado conforme a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para su trámite correspondiente. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

    

NA G. YANCOURT U1Z 
Directora Gener 

Oficina General de Asesoría micha 

SYR/MBS/PPC 



Finalmente, se adjunta proyecto de Resolución Suprema. 

Atentamente, 

MINISTERIO 

Dra. Sonia bivi 
Directora General 

Exp. 

MINISTERIO DE SALUD 

2 4 OCT 2011 
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Asesoría Jurídica 

MESA DE PARTES 

PERU Ministerio 
de Salud 

DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU 
"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo" 

NOTA INFORMATIVA N°/ 9y -2011-DG-OGDN/MINSA 

A 
	

: Doctor: 
DANILO PEDRO CÉSPEDES MEDRANO 
Secretario General 
Secretaría General del Ministerio de Salud. 

ASUNTO 	: Se solicita designación de miembro ante el Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 

FECHA 	: San Isidro, 20 de octubre de 2011. 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y a la vez manifestarle que mediante Ley 
N°27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana se  creó el Consejo Nacional de  
ss,gurida4-rii,riariana  (CONASEC), como el máximo organismo encargado de la formulación, 
conducción y evaluación de las políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y 
técnica, dependiente de la Presidencia de la República y presidido por el Ministro del Interior. 

Mediante Resolución Suprema N° 009-2010/MINSA, se oficializó la designación como miembro 
de la CONASEC y representante del Ministerio de Salud, al doctor Víctor Félix Choquehuanca 
Vilca, en su calidad de Director General de la Oficina General de Defensa Nacional (OGDN). 

Mediante Resolución Ministerial N° 690-2011/MINSA, se me designó en el cargo de Director 
General de la OGDN. 

En tal sentido, SE SOLICITA si tiene a bien, considerar mi designación como miembro de la 
CONASEC representante del Ministerio de Salud, con la finalidad de no interrumpir y darle 
continuidad a las actividades programadas sobre seguridad ciudadana que a la fecha viene 
realizando esta Oficina General. 

MD  si ENEScill  EI1T14 	SSNI! 
MESA " 

1 4 OCT. 1.111 

REC1 = DO 
Exp. 	''''''''''''''''''' -24 
Fitm : ............... 

Horai ............. 

SEV/Pmanrique. 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 5° de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, se creó el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC) como el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y 
evaluación de las políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y técnica, 
el cual depende de la Presidencia de la República y es presidido por el Ministro del 
Interior, conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la citada Ley; 

Que, de acuerdo con el artículo 7° de la referida Ley N° 27933, el mencionado 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana está integrado, entre otros, por el Ministro 
de Salud o su representante; señalando además, que los representantes del Poder 
Ejecutivo serán designados por Resolución Suprema firmada por el Titular del 
respectivo sector; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 009-2010-SA, de fecha 15 de abril de 
2010, se designó en calidad de representante del Ministerio de Salud al Médico 
Cirujano Víctor Félix Choquehuanca Vilca, Director General de la Oficina General de 
Defensa Nacional, como miembro del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 690-2011/MINSA, se aceptó la 
renuncia del mencionado profesional al cargo de Director General de la Oficina 
General de Defensa Nacional del Ministerio de Salud, designando en dicho cargo a la 
Médico Cirujano Sonia Escudero Vidal; 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, resulta necesario formalizar la 
designación del representante del Ministerio de Salud, ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, y en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; 



SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar al Director General de la Oficina General de Defensa 
Nacional, como representante del Ministro de Salud ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro 
de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

a CESPEOES M. 
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CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 5° de la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, se creó el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC) como el máximo organismo encargado de la formulación, conducción y 
evaluación de las políticas de seguridad ciudadana, con autonomía funcional y técnica, 
el cual depende de la Presidencia de la República y es presidido por el Ministro del 
Interior, conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la citada Ley; 

Qué; de acuerdo con el artículo 7° (10  la referida Ley N° 27933, el mencionado 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana está integrado, entre otros, por el Ministro 
de Salud o su representante; señalando además, que los representantes del Poder 
Ejecutivo serán designados por Resolución Suprema firmada por el Titular del 
respectivo sector; 

ncourt R. 
Que, mediante Resolución Suprema N° 009-2010-SA, de fecha 15 de abril de 

2010, se designó en calidad de representante del Ministerio de Salud al Médico 
Cirujano Víctor Félix Choquehuanca Vilca, Director General de la Oficina General de 
Defensa Nacional, como miembro del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 690-2011 /MINSA, se aceptó la 
renuncia del mencionado profesional al cargo de Director General de la Oficina 

D. (»PEDES a General de Defensa Nacional del Ministerio de Salud, designando en dicho cargo a la 
Médico Cirujano Sonia Escudero Vidal; 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, resulta necesario formalizar la 
designación del representante del Ministerio de Salud, ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana; 

A. atada 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, y en la Ley N° 27594, Ley que regula la 

• participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; 



D. CESPEDES M. 

SE RESUELVE: 

E. Jacoby M. 	Artículo 1°.- Designar al Director General de la Oficina General de Defensa 
Nacional, como representante del Ministro de Salud ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro 
de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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